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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3199 Orden de 3 de mayo de 2017 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación por la que se modifica la Orden de 6 de 
abril de 2015, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones para el fomento de la contratación y de las 
prácticas no laborales en la Región de Murcia. 

Desde su creación mediante la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, al Servicio 
Regional de Empleo y Formación le corresponde la gestión, tramitación, ejecución 
y desarrollo de los diferentes programas de políticas activas de empleo, entre los 
que se encuentran los programas de fomento del autoempleo, y el de fomento de 
la contratación y de las prácticas no laborales.

Mediante esta Orden se modifica la de 6 de abril de 2015, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no 
laborales en la Región de Murcia (BORM de 9 abril), a su vez modificada parcialmente 
mediante Orden de 6 de junio de 2016 (BORM de 21 de junio), con una doble finalidad.

De un lado, se pretende dar un impulso mayor en la incentivación de las 
prácticas no laborales reguladas mediante el Real Decreto 1543/2011, de 31 de 
octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, procurando 
el acercamiento de las personas jóvenes con cualificación pero sin experiencia 
profesional al mundo laboral mediante este programa de fomento del empleo.

De otro lado, se aprovecha esta modificación para actualizar la orden que se 
modifica, adaptándola a la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y para depurar su texto realizando varias correcciones de redacción. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se ha efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor 
Regional de Empleo y Formación.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Dispongo:

Artículo Único: Modificar la Orden del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se regula la concesión de subvenciones para el 
fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de Murcia:

Uno. Se modifica el artículo 4, quedando redactado de la forma siguiente:

“Artículo 4. Procedimiento de concesión

1. Régimen aplicable. Las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa comprobación del cumplimiento por el 
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solicitante de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación 
de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria, conforme a lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente Orden y la correspondiente convocatoria, se realizará según el orden 
de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada o de 
presentación.

2. Inicio. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución de 
convocatoria aprobada por el Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, que será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En cada convocatoria debe figurar obligatoriamente el contenido 
mínimo establecido en los artículos 23.2 de la Ley General de Subvenciones, y 
17.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos 
a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir 
a los principios de publicidad y transparencia fijados por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Solicitudes de subvención: formalización, requisitos y subsanación:

a) Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único 
de instancia elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas al 
Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

El Servicio Regional de Empleo y Formación facilitará de forma gratuita, 
a través del sitio web http://www.sefcarm.es, a cualquier persona interesada, 
la aplicación informática diseñada para obtener y cumplimentar los referidos 
modelos de solicitud.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, se presumirá autorizada la consulta por el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de los datos personales obrantes en las bases de datos de 
las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar 
el cumplimiento tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.
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b) Forma de presentación de solicitudes. Las solicitudes de subvención se 
presentarán:

I. En el caso de personas físicas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a elección del 
interesado:

· En la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, 
de la forma prevista en el punto b) III de este artículo.

· En el Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

II. En el caso de las personas jurídicas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, de la 
forma prevista el siguiente subapartado b) III de este artículo.

III. Tramitación por medios electrónicos de solicitudes de subvención. En el 
caso de que no se disponga de formulario electrónico de solicitud de subvención 
específico, la presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a 
través del “Formulario de solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá 
incluir como anexo a dicho Formulario de solicitud genérica el modelo de solicitud 
disponible en la guía de procedimientos y servicios que deberá ser firmado 
electrónicamente, previa su cumplimentación e impresión en formato pdf.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma electrónica, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica.

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los 
sistemas de firma y certificado electrónicos admitidos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

c) Período general y plazo individualizado de presentación de solicitudes.

El período para la solicitar las subvenciones reguladas en la presente orden 
se encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria, siendo la fecha límite la que se indique en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio del plazo individualizado al que se encuentra sujeta 
cada concreta solicitud en función de la fecha del alta por la que se pretenda 
solicitar la subvención.

El plazo individualizado de presentación de solicitudes de subvención será de 
15 días, contados a partir de la fecha de alta en Seguridad Social del trabajador 
contratado o de la conversión de contrato formativo en indefinido (fecha de inicio 
de la relación laboral subvencionable). 
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No obstante, las convocatorias podrán establecer con carácter excepcional 
un plazo, que no podrá ser superior al indicado en el párrafo anterior, para la 
presentación de solicitudes de contrataciones subvencionables realizadas con 
anterioridad a la publicación del correspondiente extracto de convocatoria en el 
mismo año natural de la misma. El plazo de presentación se contará a partir del 
día siguiente a la publicación del citado extracto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

d) Corrección de errores. El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
subsanar los errores materiales en los que incurra el interesado al cumplimentar 
el impreso de solicitud, cuando se compruebe que éstos contradicen 
manifiestamente los documentos aportados con la solicitud relativos a las 
características de la persona que solicita.

e) Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida para cada uno de los Subprogramas regulados en esta 
Orden, y será la que se establezca en la correspondiente convocatoria.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad administrativa 
instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del documento o 
de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre 

f) Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la correspondiente 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Instrucción del procedimiento. El órgano instructor del procedimiento será 
la Subdirección General de Empleo, siendo la unidad administrativa instructora la 
Sección de Fomento Empresarial. Dicha unidad formará un expediente diferente 
con cada solicitud recibida, y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la presente Orden para ser beneficiario. La Subdirección 
General de Empleo, a la vista del expediente y del informe de la unidad 
administrativa instructora, elevará al Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación propuesta motivada de resolución. 

5. Resolución del procedimiento. 

a) Contenido de la resolución. El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, a propuesta del órgano instructor, dictará resolución 
motivada por la que se concederá o denegará la subvención solicitada. La 
resolución de concesión contendrá los datos de identificación del beneficiario, 
la cuantía de la subvención y los compromisos asumidos por el beneficiario, en 
particular, el de realización de la actividad subvencionada durante el periodo 
mínimo de tiempo establecido.

En el caso de ayudas financiadas por el FSE sometidas a un régimen de 
mínimis en la resolución se incluirá el Documento que Establece las Condiciones 
de la Ayuda (DECA).”
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b) Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud a través de la sede electrónica o del Registro Único de la CARM, o bien, 
desde su entrada ante el órgano competente para su tramitación, según los casos. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
el interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sin que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver. 

c) Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa 
instructora a los interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con expresión de los recursos que cabe 
interponer contra la misma. 

Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH), para los obligados a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, y por comparecencia en la sede electrónica de la CARM 
para los no obligados que lo hayan solicitado, conforme a lo establecido en la 
Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 12 de noviembre).

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, 
podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, 
mediante los modelos normalizados establecidos al efecto, que las notificaciones 
sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.”

Dos. Con la última redacción, en el apartado 1 del artículo 6, quedó sin 
incluir la enumeración de los distintos apartados, excepto el último, por lo que 
con esta modificación se corrige, quedando de la forma siguiente:

“1) Subprograma 1: Serán subvencionables las contrataciones indefinidas 
realizadas a tiempo completo o a tiempo parcial cuando la jornada pactada sea 
como mínimo del 50 por ciento de la jornada laboral a tiempo completo, de 
personas desempleadas que con anterioridad al inicio de la relación laboral: 

a) Se encuentren inscritas como demandantes de empleo en la 
correspondiente Oficina de Empleo del SEF, y puedan ser consideradas 
desempleadas de larga duración, de acuerdo con la definición del Anexo I. 

b) Tengan cumplidos 45 años o más, se encuentren inscritas como 
demandantes de empleo en la correspondiente Oficina de Empleo del SEF, y 
puedan ser consideradas en situación de desempleo prolongado, tengan o no 
cargas familiares, de acuerdo con la definición del Anexo I. 

c) Hayan obtenido la condición de beneficiarias del Programa de Activación 
para el Empleo por el Servicio Público de Empleo Estatal, y estén inscritas como 
demandantes de empleo en la correspondiente Oficina de Empleo del SEF.

d) Sean consideradas jóvenes beneficiarias del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil residentes en la Región de Murcia. Los participantes deberán 
estar inscritos, con anterioridad a la fecha de inicio del contrato de trabajo, 
en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, sin que se requiera 
su inscripción como demandante de empleo, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 
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f) No hayan cumplido 30 años de edad, y se encuentren desempleadas e inscritas 
como demandantes de empleo en la correspondiente Oficina de Empleo del SEF.

g) Se encuentren desarrollando prácticas no laborales, de acuerdo con lo 
previsto en Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan 
las prácticas no laborales en empresas, y la contratación por la que se solicita 
la subvención se realice durante la vigencia de las prácticas, y siempre que, al 
menos hayan transcurrido seis meses desde el inicio de las mismas y se formalice 
por la empresa donde se estén realizando estas prácticas. 

g) Se encuentren desempleadas e inscritas en la correspondiente Oficina 
de Empleo del SEF y puedan ser consideradas víctimas de violencia de género, 
víctimas de terrorismo o personas en situación de riesgo de exclusión social.”

Tres. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado de la forma siguiente:

“3. Subprograma 3: El acuerdo que suscriba la empresa y la persona joven 
no podrá ser inferior a 6 meses y la beca de apoyo que percibirá el joven no 
podrá ser inferior al 110 por cien del IPREM mensual vigente en cada momento y 
que deberá constar en el citado acuerdo. El importe a subvencionar será de:

DURACIÓN IMPORTE SUBVENCIÓN

De 6 meses o más meses 2.400,00

Cuatro. En el artículo 13, se realizan las siguientes correcciones de errores 
del texto vigente:

“En el apartado 1, donde dice “...trabajo, prevista en el artículo 52 del 
Estatuto de los Trabajadores, no procederá...”, debe decir “...trabajo, prevista en 
el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, no procederá...”

En el punto c) del apartado 3, donde dice “…e igualmente la beca de apoyo 
que percibirá el joven no será inferior al 120 por cien del IPREM mensual…”, debe 
decir “…e igualmente la beca de apoyo que percibirá el joven no será inferior al 
110 por cien del IPREM mensual…”

Disposición adicional. Referencias normativas.

Sin perjuicio de la necesaria adaptación de la Orden que se modifica a la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en el apartado uno de esta 
orden, las referencias hechas en aquella a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se entenderán hechas a la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición transitoria. Régimen transitorio de los procedimientos. 

Las solicitudes de subvención presentadas antes de la entrada en vigor 
de la presente Orden, se regirán por la normativa vigente en el momento de 
presentación de la solicitud. 

Igualmente, las solicitudes presentadas correspondientes a una convocatoria 
abierta, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de publicación 
de la misma.

Disposición final. Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

El Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, Juan Hernández 
Albarracín.
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